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Tema: Mesa de trabajo coordinación orientaciones técnica Espiral V y VI  
 

 Dependencia (Dirección / Oficina) Proceso 

Subdirección de gestión y evaluación de Políticas en 
Salud Pública 

Gestión Social y Territorial en Salud Pública 

 

Objetivo  Fecha:  11 de Diciembre 2025 

Realizar coordinación técnica 
para el desarrollo del proceso 
precontractual del diseño de las 
Espirales V y VI de la Estrategia 
de fortalecimiento de medicina 
ancestral y partería de la 
comunidad Muisca de Bosa.  

Tipo de 
reunión 

Asistencia Técnica: 
Asesoría (  )                                      Capacitación (  ) 
Orientación (  )                                  Acompañamiento (  ) 

Otro (X  ) __Gestión de documentos_______________ 

Modalidad:      Presencial (  ) Virtual ( X ) Mixta ( )  

Lugar: Microsoft teams  

Hora Inicio: _4:00 p.m.__________________ Hora Fin: __5:32 p..m.___________ 

Notas por: Daniela Estefania Ceballos  

Próxima Reunión: 18 de Diciembre 2025 

Quien cita: NA 

 

 

Se inicia la reunión señalando el objetivo que corresponde a la alienación y coordinación técnica desde los 

componentes administrativos, de seguimiento y técnico políticos para la ejecución del contrato 

interadministrativo con Cabildo Muisca de Bosa en lo correspondiente al diseño de las espirales V y VI de la 

Estrategia de fortalecimiento de medicina ancestral y partería de la comunidad Muisca de Bosa.  

Previo a la contextualización de la estrategia se menciona la coordinación conjunta para el día 18 de Diciembre 

en la jornada de la mañana para las orientaciones técnicas de Espiral IV (Transmisión de saberes) contrato 

que se encuentra en ejecución, al respecto se menciona la importancia que en los anexos operativos y estudios 

previos se detalle de manera especifica los entregables conforme a los requerimientos de la SDS de tal manera 

se pueda tener soportes en las entregas y requerimientos específicos.  

Posteriormente, se informó al equipo sobre el estado actual de los procesos, los cuales se desarrollan en dos 

líneas diferenciadas: consulta previa, en operación desde la vigencia 2023, y política pública, cuya 

implementación inicia a partir de la presente vigencia. 

En el marco de consulta previa, se viene adelantando el diseño de seis (6) espirales, con base en una 

propuesta inicial formulada en 2022. A la fecha, se han culminado los diseños de los espirales 1, 2 y 3, este 

último finalizado en septiembre, y actualmente se encuentra en desarrollo el espiral 4. Se precisa que, hasta 

el momento, todos los avances corresponden exclusivamente a la fase de diseño. 

Respecto a la política pública, se indicó que se están desarrollando la implementación de las espirales 1 y 3. 

En relación con el espiral 2, finalizado en consulta previa, se proyecta que durante los primeros meses de 2026 

TEMAS Y COMENTARIOS TRATADOS * 



 

DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL 
DIRECCIÓN PLANEACIÓN INSTITUCIONAL Y CALIDAD 

SISTEMA DE GESTIÓN  
CONTROL DOCUMENTAL 

 

ACTA DE REUNIÓN 

Código:  SDS-DFO-FT-001 Versión: 1 

Elaborado por: Alvaro Amado Camacho / Revisado por: Samir Andrés Salazar / Aprobado por: Luz Angela Manquillo Erazo 

 

 

se adelanten espacios de diálogo para definir la forma en que sus hallazgos serán incorporados y 

materializados en productos de política pública. A la fecha, no existen acuerdos concertados adicionales, salvo 

lo correspondiente al espiral 4. 

Se planteó la necesidad de convocar una mesa de diálogo y trabajo, cuyo objetivo será identificar los 

elementos técnicos a desarrollar y avanzar en la estructuración contractual de los espirales 5 y 6, 

correspondientes a atenciones en medicina tradicional, partería y al modelo de atención en salud, 

considerados los de mayor alcance técnico y operativo. Se aclaró que inicialmente se solicitó una propuesta 

técnica por parte del Cabildo, la cual aún no ha sido remitida. 

En cuanto a la proyección contractual, se informó que los espirales 5 y 6 tendrían un inicio estimado en octubre, 

una vez finalice el contrato vigente, con una vigencia aproximada hasta 2027 y una periodicidad anual. Para 

este proceso se cuenta con un presupuesto base o piso estimado de $385.000 millones, el cual ha sido 

socializado en distintos espacios; no obstante, se reiteró que el valor definitivo deberá ser concertado, en 

función de la propuesta técnica, el alcance de las acciones y los recursos requeridos. 

 

 

A su vez, se precisó que el documento base socializado corresponde a un insumo construido en 2022, el cual 

ha operado como guía orientadora para el diseño y desarrollo de los espirales ejecutados a la fecha (1 al 4). 

Dicho documento no constituye un marco rígido de implementación, sino una referencia que ha sido ajustada 

de manera progresiva conforme a las dinámicas, actualizaciones organizativas y decisiones del Cabildo. 

Se aclaró que actualmente el proceso se encuentra en fase de diseño, no de implementación. La 

implementación se dará en el marco de la política pública, en escenarios posteriores de concertación. En este 
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sentido, los espirales 5 y 6 aún se encuentran pendientes de diseño, y su orientación deberá nutrirse tanto del 

documento base como de los aprendizajes, productos y resultados derivados de los espirales previos. 

El equipo coincidió en la importancia de recopilar y revisar los entregables finales de los espirales 1 y 3 (entre 

otros: caracterización, documentos de ceremonias, herbario y productos asociados), con el fin de contar con 

insumos técnicos que permitan fortalecer las orientaciones para los nuevos espirales y evitar inconsistencias 

en la estructuración de propuestas, perfiles y anexos operativos. 

Se planteó que la primera etapa del proceso debe centrarse en la radicación formal de las propuestas de los 

espirales 5 y 6 por parte del Cabildo, de manera que el equipo institucional pueda analizarlas previamente y 

llegar al espacio de concertación con elementos claros, evitando vacíos técnicos, interpretaciones divergentes 

o reprocesos ya identificados en experiencias anteriores. 

Desde una perspectiva estratégica, se resaltó que los espirales deben comprenderse como fases articuladas 

de una estrategia integral (usos y costumbres / modelo de salud), en la cual no es viable desvincular los 

desarrollos previos de los nuevos componentes. En particular, se subrayó que el diseño del espiral 5 (modelo) 

debe dialogar con los acuerdos existentes, los marcos institucionales de la Secretaría Distrital de Salud y las 

condiciones reales de sostenibilidad jurídica, financiera y política. 

Finalmente, se enfatizó la necesidad de definir, desde el inicio, un marco claro para la solicitud de propuestas, 

que incluya: referencia a los insumos ya construidos, delimitación de mínimos innegociables institucionales, 

articulación con el modelo distrital de salud, y acompañamiento técnico-jurídico y financiero. Esto permitirá 

avanzar hacia un proceso de concertación informado, viable y con proyección de sostenibilidad más allá del 

periodo de gobierno. 
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Se precisó que la Secretaría de Salud solicitará exclusivamente la propuesta final, la cual deberá ser resultado 

del proceso de concertación desarrollado en las mesas de trabajo previas. En consecuencia, no se contempla 

la radicación de propuestas preliminares; únicamente se presentará la versión final acordada. 

La primera reunión se concibe como una mesa de diálogo y escucha, orientada a identificar expectativas, 

lineamientos generales y mínimos de coherencia, sin entrar aún en la discusión formal de la propuesta. En 

este espacio se definirá la ruta de concertación, los elementos a considerar por ambas partes y la figura jurídica 

aplicable (contrato interadministrativo o convenio), dado que esta incide en la estructura, alcance y 

responsables de la propuesta. 

Para las espirales 5 y 6 se confirmó que el proceso corresponde al diseño, no a la implementación, y se 

desarrollará mediante contrato interadministrativo, con recursos ya asegurados. Los productos deberán ser 

coherentes con el objeto contractual, el acuerdo de consulta previa (estrategia de usos y costumbres) y el 

marco normativo vigente, evitando la creación de sistemas paralelos de prestación de servicios. 

Se acordó revisar el documento base (2022) como insumo orientador, identificar aspectos negociables y no 

negociables, y armonizar las acciones propuestas con el modelo institucional de la Secretaría, así como con 

actores existentes (p. ej., Capital Salud, PIC, MAI). Las actividades descritas deberán leerse en clave de diseño 

metodológico, operativo y conceptual, no de ejecución directa. 

De igual manera, se destacó la necesidad de clarificar si el alcance corresponde al pueblo Muisca (y sus 

implicaciones territoriales y jurisprudenciales) y asegurar la coherencia entre estrategia, diseño de política y 

posterior implementación, a fin de evitar inconsistencias en los productos esperados. 

Se menciona que el proceso de la consulta previa, constituye un acuerdo vinculante que define el marco 

obligatorio para la formulación de los estudios previos, el objeto contractual y el diseño del modelo. En 

consecuencia, resulta indispensable verificar si, dentro de la consulta previa pactada, quedó explícitamente 

concertado un modelo de salud y/o la implementación de acciones, dado que ello condiciona jurídicamente el 

alcance de los espirales 5 y 6. 

El objeto contractual del espiral 4 se orienta al fortalecimiento de usos y costumbres para la construcción e 

implementación de un modelo integral de salud desde el enfoque propio; lógica que se replica en las demás 

espirales, con variaciones específicas. No obstante, surge una alerta frente al uso del verbo “implementar” en 

los espirales 5 (atenciones en medicina tradicional) y 6 (modelo de atención), lo cual podría implicar ejecución 

directa y no solo diseño, aspecto que debe aclararse con base en los documentos de consulta previa y el PA 

aprobado. 

Se acuerda que, antes de avanzar con Cabildo, es necesario: 

1. Revisar y contrastar el documento pactado en consulta previa con la propuesta actual. 

2. Clarificar el alcance entre diseño, pilotaje e implementación, evitando riesgos precontractuales. 

3. Desarrollar un ejercicio inductivo de diálogo, partiendo de la comprensión que el Cabildo tiene sobre 

“modelo de salud” y contrastándolo con la definición institucional de la Secretaría Distrital de Salud, 

identificando puntos de convergencia. 
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4. Solicitar, de ser posible, un documento preliminar actualizado del Cabildo para facilitar el análisis 

comparativo. 

Finalmente, se define avanzar en la organización documental y revisión interna, programar una mesa de 

trabajo conjunta (tentativamente el día 22), y mantener coordinación interna previa para unificar criterios 

técnicos, jurídicos y misionales que orienten el diálogo con el Cabildo y garanticen coherencia con los acuerdos 

vinculantes de consulta previa. Se agradece por el espacio y se da por finalizado la mesa de trabajo.  

 

COMPROMISOS* 
 

ACCIÓN RESPONSABLE FECHA 

Realizar el cargue del documento preliminar de 
estrategia de fortalecimiento de medicina ancestral 
y partería de la comunidad Muisca de Bosa  

Daniela Ceballos  12 de Diciembre 

Realizar observaciones al documento de la 
estrategia  

Participantes mesa de trabajo  
Hasta el 22 de 
Diciembre 

Mesa de trabajo Cabildo Muisca Bosa Participantes mesa de trabajo  22 de Diciembre 

 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 

 

No 
NOMBRES Y 
APELLIDOS 

CORREO TELÉFONO 
DIRECCIÓN/ 

OFICINA/ ENTIDAD 
 

FIRMA 

1 
Daniela Estefania 

Ceballos  
deceballos@saludca  
pital.gov.co  

321404753
4  

SGYEPSP  
    

2 
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4 
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 ASISTENTES 
 



 

DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL 
DIRECCIÓN PLANEACIÓN INSTITUCIONAL Y CALIDAD 

SISTEMA DE GESTIÓN  
CONTROL DOCUMENTAL 

 

ACTA DE REUNIÓN 

Código:  SDS-DFO-FT-001 Versión: 1 

Elaborado por: Alvaro Amado Camacho / Revisado por: Samir Andrés Salazar / Aprobado por: Luz Angela Manquillo Erazo 

 

 

Título de la 
reunión Preparación mesas de trabajo Muisca Bosa    
Participantes 
que asistieron 5      

Hora de inicio 
12/11/25, 
3:57:55 PM     

Hora de 
finalización 

12/11/25, 
5:32:54 PM     

Duración de la 
reunión 1 h 34 min 58 s     
Tiempo medio 
de asistencia 1 h 31 min 36 s     

       

2. Participantes      

Nombre 

Primer
a 
entrad
a 

Última 
salida 

Duració
n de la 
reunión Correo electrónico Id. de participante (UPN) Rol 

Daniela 
Estefania, 
Ceballos 
Piarpuzan 

12/11/
25, 
4:01:5
8 PM 

12/11/
25, 
5:32:4
9 PM 

1 h 30 
min 
50 s 

DECeballos@saludcapita
l.gov.co 

DECeballos@saludcapita
l.gov.co 

Organiza
dor 

Anya Mercedes, 
Suarez Gomez 

12/11/
25, 
3:57:5
7 PM 

12/11/
25, 
5:32:4
5 PM 

1 h 34 
min 
47 s 

AMSuarez@saludcapital.
gov.co 

AMSuarez@saludcapital.
gov.co 

Moderad
or 

Diana Milena, 
Juanias Suarez 

12/11/
25, 
4:00:3
3 PM 

12/11/
25, 
5:32:5
1 PM 

1 h 32 
min 
18 s 

DMJuanias@saludcapital
.gov.co 

DMJuanias@saludcapital
.gov.co 

Moderad
or 

Luis Giovanni 
Rodríguez C (No 
comprobado) 

12/11/
25, 
4:02:1
2 PM 

12/11/
25, 
5:32:5
4 PM 1 h 30 min 41 s  

Moderad
or 

Santiago 
Alfonso, 
Valencia Rico 

12/11/
25, 
4:03:2
3 PM 

12/11/
25, 
5:32:4
6 PM 

1 h 29 
min 
22 s 

SAValencia@saludcapital
.gov.co 

SAValencia@saludcapital
.gov.co 

Moderad
or 

       
3. Actividades de la 
reunión      

Nombre 

Hora 
de 
entrad
a 

Hora 
de 
salida 

Duració
n Correo electrónico Rol  
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Daniela 
Estefania, 
Ceballos 
Piarpuzan 

12/11/
25, 
4:01:5
8 PM 

12/11/
25, 
5:32:4
9 PM 

1 h 30 
min 
50 s 

DECeballos@saludcapita
l.gov.co Organizador  

Anya Mercedes, 
Suarez Gomez 

12/11/
25, 
3:57:5
7 PM 

12/11/
25, 
5:32:4
5 PM 

1 h 34 
min 
47 s 

AMSuarez@saludcapital.
gov.co Moderador  

Diana Milena, 
Juanias Suarez 

12/11/
25, 
4:00:3
3 PM 

12/11/
25, 
5:32:5
1 PM 

1 h 32 
min 
18 s 

DMJuanias@saludcapital
.gov.co Moderador  

Luis Giovanni 
Rodríguez C (No 
comprobado) 

12/11/
25, 
4:02:1
2 PM 

12/11/
25, 
5:32:5
4 PM 1 h 30 min 41 s Moderador  

Santiago 
Alfonso, 
Valencia Rico 

12/11/
25, 
4:03:2
3 PM 

12/11/
25, 
5:32:4
6 PM 

1 h 29 
min 
22 s 

SAValencia@saludcapital
.gov.co Moderador  

 

 

 Evaluación y cierre de la reunión 
 

¿Se logró el objetivo? Observaciones (si aplica) 

 
Si   (X)                                            No  (  )  
 

 
Ninguna  

* Se podrán incluir o eliminar filas de acuerdo con el requerimiento. 

 


